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Señor. / 

Patricio Hovani Valencia Valenzuela. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrudo de comunicar a usted que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
O iO: EN TAXIS LA MARCA TAXMAR S.A. celebrada el martés 

de Julío del 2044, decidió por unanimidad elegido gásted PRE e la 
Empresa por el periodo estatutario de DOS AÑOS. 

Sus Atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo veinte y 

ocho/de los estatutos MS que consfan en la escritura pública de 

constitución, celebjáda el 0 de Jul)ádel 2019, ante la Notaria Décima Primer 
det Cantón Quita Doctora Ana Julia Solís Chávez, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el . 

El mos eso tiene la representación legal de la compañía de lO 

cla con los estútutos, usted reemplazara al Gerente General en caso de aus: 
temporal o de hasta que la Junta General de Accionistas designe su 
reemplazo. 

Atentamente, 

— 

Sr. Edison Marcelo Espín Jijón. 
GERENTE GENERAL 

Agradezco y EcepiDla designación. 

Quito, 0? de Julio del 207%. 

    
Sr. Patricto Llovany Valencia Valenzuela/ 

C.C.171108243- 
Nacionalidad: Ecuatoriano. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 164522 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11902 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXIS LA 
MARCA TAXNAR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VALENCIA VALENZUELA PATRICIO LLOVANI 
IDENTIFICACIÓN 1711082436 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3776 DEL 08/07/2019.- NOT. 11 DEL 01/07/2019 kP 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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